
puk 
MINISTERIO DE SALUD 

INSTITUTO DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 
HOSPITAL HERMILIO VALOCM 

DIRECCION GENERAL 

N° 147 -DGI HHV-2016 

Resolución Directoral 
Santa Anita, 20 de Junio del 2016 

Visto: 
El Memorando N° 349- 0E-1-11-1V-16 de la Oficina Ejecutiva de Economía en el cual la Jefa de la 
Oficina de Economía, solicita el correspondiente acto resolutivo para la Delegación de nuevos 
Responsables del Manejo de Cuentas de la entidad; Unidad Ejecutora 1566, pliego 137 Instituto de 
Gestión de Servicios de Salud y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Jefatural N° 143-2016/IGSS, en su Articulo 2, se delega en los directores de 
la Unidades Ejecutoras del Pliego N° 137 del Instituto de Gestión de Servicios de Salud, la facultad 
de aprobar mediante Resolución, la Designación de los responsables titulares y suplentes del 
Manejo de las Cuentas Bancarias y el reporte del módulo administrativo del SIAF-SP denominado 
"Responsable del manejo de cuentas Bancarias" correspondiente a la Unidad Ejecutora a su cargo; 

Que, de acuerdo a la estructura organizacional del Hospital "Hermilio Valdizán" la Licenciada María 
Mildred Ruiz Villacorta, quien se desempeña como Directora Ejecutiva de la Oficina de 
Administración, hace las veces de Directora General de Administración; 

Que, estando a la normatividad vigente es necesaria la aprobación del -Anexo de Responsables 
del Manejo de Cuentas Bancarias" correspondiente a la Unidad Ejecutora N° 1566 Hospital 
'Hermilio Valdizán", del pliego 137 Instituto de Gestión de Servicios de Salud, a través del acto 
resolutivo correspondiente: 

Con el visado de la Directora Ejecutiva de Administración y Oficina de Economía; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el anexo "Responsables del Manejo de Cuentas Bancarias", de fecha 20 de 
junio del 2016 que detalla a los Titulares y Suplentes designados para el Manejo de las Cuentas 
Bancarias de la Unidad Ejecutora 1566 Hospital "Hermilio Valdizán", por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa y que dicho reporte forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Artículo 2°.- Dejar sin efecto la Resolución Directoral N° 295-DG —11HV-2015, de fecha 21 de 
diciembre del 2015. 

Artículo 3°.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática conjuntamente con Relaciones 
Publicas, publiquen la presente Resolución Directoral, en el portal de internet del Hospital Hermilio 
Valdizán. 

Regístrese y Comuníquese, 

Distribución 
• CASCAIRV,II+Vores 
• OEA 
• 01Economia 
• 01Intrinálica 
• Avino 
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